
- JAULA 

CONMISTION S.A :/ 

Guayaquil, marzo 28 del 2018.- , 

Señor / 

JAIME FUENTES CHEDRAUI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía CONMISTION S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió reelegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, 
por el periodo de CINCO AÑOS, con las facultades establecidas en el estatuto 
social, entre las que figura ejercer a falta temporal o permanente del Gerente 
General, la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía.-. 

La compañía CONMISTION S.A., se constituyó el 14 de Febrero de 2007, en 
virtud de la escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil y 
se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de Febrero del 2007.- 

Su anterior cargo lo ejerció según nombramiento extendido en sesión del 9 de 
mayo del 2013, el mismo que fue inscrito en el Registro Mercantil el 13 de Mayo 
del 2013, de fojas 60.553 a 60.560, Registro Mercantil número 9.186.- 

Muy Atentamente 

>. o dl Ao . 

  

Secretario de la Junta 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE, conferido a mi favor 
de la compañía CONMISTION S.A..- Guayaquil, marzo 28 del 2018.- 

  

Jainte Fuentes Chedraui 
1d.0907869598 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
 



.¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.999 
FECHA DE REPERTORIO:29/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONMISTION 

S.A., a favor de JAIME FUENTES CHEDRAUL, de fojas 14.654 a 

14.657, Registro de Nombramientos número 4,175, 

ORDEN 14999 

AMS ONG A 

UI A HO 0 140 

AUDI 068 0 

SENIORS O ALLA FIAR 

Guayaquil, 02 de abril de 2018 

REVISADO POR, Í ? 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o cste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nactonal de Registro de Datos Públicos 

N203131.6 

 



Fent 

  

 


